
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Gastos de combustibles Tarjeta Corporativa del Banco de la Nación Argentina
Mes de Agosto

 
VISTO:

La solicitud por parte de la Secretaria Administrativa para la carga de combustible
necesario para el normal desarrollo de las actividades. Y la decisión de afrontar este
gasto con Recursos Propios.

Y CONSIDERANDO:

Las Ordenanzas Nº 05/13 y RESOL-2024-12-E-UNC-SGI#AGI;

Las reglamentaciones vigentes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Convalidar y autorizar lo actuado el 27 de agosto de 2024 con la
Tarjeta Corporativa del Banco de la Nación Argentina por el total de pesos diez mil
($10.000), a favor de AM EMPRENDIMIENTOS S.A según el siguiente detalle:

Fecha Numero de Factura Monto
27/8/2024 00009-00134188 $ 10.000

ARTÍCULO 2º: Imputar la erogación en la siguiente partida presupuestaria:

R.0001.016.007.000.16.22.00.00.02.00.2.5.6.0000.1.21.3.4 $10.0000

ARTÍCULO 3º.- Comunicar y dar forma.
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